
AMADO / 

ALIMENTOS SANMARINO “ALISANMARINO” S.A. 
  

Guayaquil, Septiembre 3 del 2013 

Señor Abogado 
ROBERTO ENRIQUE FALCONI PEET 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle, que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía ALIMENTOS SANMARINO 
“ALISANMARINO” S.A., celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo como 
GERENTE GENERAL de la compañía, para un nuevo período de CINCO 
AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponderá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual y, en consecuencia 
tendrá los derechos, obligaciones y deberes que como administrador le 
corresponde conforme al Estatuto Social y a la Ley de Compañías vigente y, con 
respecto a todas las operaciones, negocios, giros y actos de la compañía. 

La Compañía ALIMENTOS SANMARINO “ALISANMARINO” S,.A., se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Décimo Séptimo 
del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cafíarte Arboleda, el 15 de Abril 
del 2003, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

¿nttán el 22 de Mayo del 2003, de fojas 59.811 a 59.828, número 8.825 del 
R lo Mercantil y anotada bajo el número 13.400 del Repertorio.    
 



»s Registro Mercantil de Guayaquil o 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo: siguiente: 

1.- Con fecha diez de Septiembre del dos mil trece queda inscrito a 
presente Nombramiento de Gerente General, ¡de la Compañí 
ALIMENTOS SANMARINO "ALISANMARINO" 5.A., a favor. de 
ROBERTO ENRIQUE FALCONI PEET, de fojas 128, 179 a 128.181, 
Registro Mercantil número 17.566. 

      

      

   

ORDEN: 41474 
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Guayaquil, 11 de septiembre de 2013 

REVISADO rok? 

La responsabilidad sobre la veréácidad y autentióidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el ! , 
declarante cuando estay esté provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley de Sist, , 
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